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ESTATUTOS FEDERACIÓN IBERO PANAMERICANA DE PERIODONCIA

IBERO PANAMERICAN FEDERATION OF PERIODONTICS

FEDERA(AO IBERO PANAMERICANA DE PERIODONTIA

DEL NOMBRE Y SIGLA:

Artículo Primero: Los presentes Estatutos regulan la organización y funcionamiento de una entidad de carácter internacional denominada Federación Ibero Panamericana de Periodoncia / Ibero Panamerican Federation of Periodontics / Federa(ao Ibero Panamericana de Periodontia, cuyas siglas oficiales son: FIPP / IPFP; hasta ahora denominada Asociación Panamericana de Periodontología.

Entenderemos por Periodoncia a la especialidad de cirugía dental que abarca la prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades, de los tejidos circundantes y apoyo de los dientes o sus suplentes y el mantenimiento de la salud, función y estética de estas estructuras y tejidos.

DE LOS MIEMBROS:
Artículo Segundo: Son miembros de la Federación:

a) Las Sociedades y Asociaciones especializadas en Periodoncia de diversos países de Ibero América que actualmente forman parte de la Federación Ibero Panamericana de Periodoncia y que son los siguientes: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, España, Estados Unidos de Norteamérica, México, Perú, Puerto Rico, Uruguay y Venezuela.

b) Las Sociedades o Asociaciones especializadas en Periodoncia que actualmente existan o se constituyan en el futuro, en cualquier país Ibero Americano, y cuya incorporación a la FIPP / IPFP hubiere sido aprobada por los dos tercios de la Asamblea General de la Federación.

c) Todas las Sociedades o Asociaciones miembros tendrán los mismos derechos y prerrogativas, incluida la facultad de designar delegados a la Asamblea General y pertenecer al Directorio Ejecutivo.

d) En caso de existir más de una Sociedad o Asociación especializada en Periodoncia por país, se podrán aceptar dentro de la Federación a todas, pero sólo la más antigua de las existentes tendrá el derecho a voz y voto en la Asamblea y a tener un miembro en el Directorio Ejecutivo.
e) La Federación podrá tener miembros institucionales, que representen a la o las industrias, quienes participarán con sus opiniones representados por un miembro con derecho a voz y voto; esta membresía será reglamentada en documento anexo.

DEL OBJETIVO GENERAL:
Artículo Tercero: El objetivo general de la FIPP / IPFP es el desarrollo de la ciencia y del arte de la Periodoncia, en especial de sus tareas de investigación, tecnificación, modernización, educación, difusión, intercambio interdisciplinario de conocimientos y contribución, en lo que es de su competencia, al progreso de la salud periodontal pública y privada de los habitantes de Ibero América.

DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Artículo Cuarto: La FIPP / IPFP se ocupará preferentemente de las siguientes tareas y objetivos:

a) Estudiar, concretar y propiciar políticas efectivas de educación y prevención de la salud periodontal de la población de Ibero América, en consonancia con los planes y programas de Salud Pública de las respectivas naciones. En especial promocionará campañas masivas de información e instará por terapias innovadoras y eficaces de la enfermedad periodontal. La Federación velará para que las instituciones oficiales y privadas alcancen una real significación en la cobertura económica y de calidad en el tratamiento periodontal de los pacientes.

b) Propiciar el mejoramiento y renovación de la enseñanza universitaria de la periodoncia, así como la formación periodontal de las profesiones auxiliares que conforman el equipo en salud bucal.

c) Incrementar, diversificar y profundizar los estudios y trabajos de investigación en Periodoncia.

d) Divulgar e intercambiar la información científica y técnica de la Periodoncia.

e) Desarrollar programas, estrategias y asistencia para el perfeccionamiento de los Periodoncistas.

f) Organizar periódicamente en diversos países de Ibero América, conferencias, cursos y congresos científicos en el campo de la Periodoncia.

g) Crear un organismo de carácter permanente, de sede estable, donde se centralice toda la información derivada de experiencias profesionales en relación al diagnóstico, prevención y tratamiento de la Enfermedad Periodontal. De allí se recogerá, procesará, difundirá y comunicará a las entidades afiliadas todos los nuevos conocimientos y adelantos que proporcione la práctica clínica, la docencia y la investigación periodontológica, incluyendo los avances en servicios asistenciales, con el fin de que el progreso y la renovación de la ciencia periodontológica esté adecuada al servicio de la salud periodontal de los pueblos de Ibero América.

h) Emitir los informes técnicos que requiera alguna de las entidades afiliadas a la Federación, fundándose estos en los conocimientos y prácticas actualizadas proporcionadas por el incesante intercambio de información entre las entidades que forman parte de la FIPP / IPFP.

i) Procurar el desarrollo de relaciones más estrechas entre entidades miembros de la Federación, así como con otras Asociaciones Periodontológicas Internacionales.

j) Practicar periódicamente una evaluación de los niveles de enseñanza de la Periodoncia y de la formación profesional y desarrollo personal de los periodoncistas en los países representados en la Federación.

DE LA ORGANIZACIÓN:
Artículo Quinto: La FIPP / IPFP es una Institución sin fines de lucro y está estructurada para funcionar mediante la organización, atribuciones y actividades de los siguientes órganos:

a) Asamblea General, Ordinaria o Extraordinaria

b) Directorio Ejecutivo

c) Comités

d) Comisión de Contraloría

DE LAS SEDES:
Artículo Sexto: En su etapa fundacional y hasta que la Federación no tenga una sede permanente, se asociará la Sede al país donde se encuentre la Secretaría General.

DE LA ASAMBLEA GENERAL:
Artículo Séptimo: 

a) La autoridad máxima de la FIPP / IPFP es la Asamblea General, la cual está constituida por el total de entidades nacionales de Ibero América, especializadas en Periodoncia, que se encuentren debidamente incorporadas a la misma.

b) Cada entidad tendrá dos (2) representantes acreditados oficialmente ante la Asamblea, uno de los cuales deberá ser el Presidente de la respectiva entidad, o la persona que oficialmente lo represente. No obstante, cada entidad tendrá el derecho de enviar a la Asamblea una delegación de hasta  tres (3) delegados, siempre y cuando sean Periodoncistas activos en dicha asociación.
c) Cada entidad para poder ser representada en la Asamblea General, deberá estar al día en sus compromisos económicos con respecto a la Federación.

d) Los miembros de una delegación podrán participar en los debates de la Asamblea sólo con el derecho a voz, y por el número de veces y tiempo que prudencialmente señale el Presidente de la Asamblea o el Director de Debates y sólo en relación al tema en discusión. El derecho a voto sólo le corresponderá al Presidente de la respectiva entidad o a la persona que oficialmente lo represente.

e) Sin embargo, si varias entidades de un solo país estuvieran afiliadas a la Federación y más de una enviase una delegación a la Asamblea, sólo ejercerá el derecho a voto el representante de la entidad más antigua que estuviera presente.

f) Las Asambleas serán Ordinarias y Extraordinarias.

g) Son funciones de la Asamblea General Ordinaria:

1. Conocer la memoria y cuenta de trabajo del Directorio Ejecutivo, correspondientes a los tres años precedentes, y pronunciarse sobre ellas aprobándolas o rechazándolas.

2. Conocer y pronunciarse sobre el estado de las finanzas, según las cuentas que deberá presentar en cada Asamblea el Tesorero del Comité Ejecutivo, conforme a la opinión de la Comisión de Controlaría.

3. Conocer el informe de la Comisión de Contraloría.

4. Practicar una revisión pormenorizada de los niveles de cumplimiento con los objetivos específicos de la Federación, descritos en el Artículo Cuarto de estos Estatutos.

5. Analizar y pronunciarse sobre todas las mociones que en relación con los objetivos específicos sean presentadas a su consideración por las entidades afiliadas, o por los delegados a la Asamblea.

6. Proyectar las políticas de concreción y avance de los objetivos antes señalados, a fin de que sean llevada a efecto por el Directorio Ejecutivo e implementadas en los distintos países representados en la Federación.

7. Aprobar o no las modificaciones a los Estatutos que el Directorio Ejecutivo someta a su consideración. En tal caso, el proyecto modificatorio deberá ser dado a conocer a todas las entidades afiliadas a la Federación con no menos de 90 días de anticipación a la fecha de la celebración de la Asamblea General. Aprobada una modificación con no menos de los votos de dos tercios de los países representados ante la Asamblea, ésta deberá acordar de inmediato la fecha de entrada en vigencia de la referida modificación.
8. Designar el Directorio Ejecutivo que funcionará en el trienio siguiente inmediato a la clausura de la Asamblea General Ordinaria.

9. Conocer  adoptar resoluciones sobre cualquier asunto que tenga relación directa o indirecta con los objetivos generales o específicos de esta Federación o con la organización de esta, con su funcionamiento o con su comunicación con otros organismos afines, nacionales o internacionales.

10. Pronunciarse y resolver sobre la eventual disolución de la Federación, conforme a lo dispuesto en el Artículo Decimoquinto de los presentes Estatutos.

11. La Asamblea General Ordinaria deberá reunirse cada tres años.

DEL DIRECTORIO EJECUTIVO:
Artículo Octavo: 

a) El Directorio Ejecutivo es el organismo encargado de dar cumplimiento a los acuerdos e instrucciones de la Asamblea General, y en forma especial velar y participar en la realización progresiva de los objetivos generales y de los objetivos específicos que inspiran a la Federación. El cabal cumplimiento de las disposiciones pertinentes del presente Estatuto, será tarea relevante del Directorio Ejecutivo. En especial le corresponderá la organización, planificación, dirección y asistencia de la o las Asambleas Generales y del Congreso Científico de la Federación.

b) El Directorio Ejecutivo estará integrado por un Presidente, un Vicepresidente, un Presidente Pasado, un Secretario General, un Tesorero General, un Editor y hasta un número de vocales de manera que queden representadas todas las Sociedades.

c) Los cargos de Secretario General, Tesorero y Editor serán ex – oficio, es decir no tendrán derecho a voto pero sí de voz en las decisiones de la Asamblea.

d) A medida que aumenten los países miembros de la Federación, se aumentarán en igual número los componentes del Directorio Ejecutivo.

e) El Presidente del Directorio Ejecutivo lo será a su vez de la Federación y de la Asamblea General y representará oficialmente a esta Federación ante cualquier organismo o autoridad, tanto nacional como internacional. Presidirá las sesiones de los organismos referidos y formará parte automáticamente de todos los Comités de Trabajo que se establezcan. Su labor fundamental consiste en estimular, impulsar, vigilar, coordinar y dirigir las tareas de los diferentes organismos del Directorio y de los Comités de Trabajo creados por la Asamblea General o por el propio Directorio, siempre en relación con los objetivos de la Federación, fijados en los presentes Estatutos. El Presidente durará en su cargo tres (3) años y no puede ser reelecto.

f) El Vicepresidente colaborará en todas las tareas del Presidente, bajo la dirección de éste, subrogándolo con sus mismas facultades en caso de su ausencia o de imposibilidad de asumir su labor. El Vicepresidente durará en su cargo tres (3) años, no pudiendo ser reelecto para un próximo período.

g) El Presidente Pasado (Past President) continuará como miembro del Directorio, de manera de servir como un elemento de enlace, de manera de aprovechar el Comité Ejecutivo sus conocimientos acumulados, Durará en su cargo tres (3) años, no pudiendo ser reelecto para un próximo período.

h) El Secretario General será el funcionario titular de la Secretaría General de a Federación, ejercerá sus funciones ex – oficio, con Sede fija. Ejercerá sus funciones en las reuniones del Directorio Ejecutivo, las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias y con los Comités de Trabajo. Será de su cargo la redacción y custodia de las Actas de las sesiones respectivas y la ejecución de todas las tareas que le encomiende la Presidencia de la Federación, Durará en su cargo tres (3) años y podrá ser reelecto por dos (2) años más.

i) El Tesorero General, ex – oficio, manejará las finanzas de la Institución, tendrá a su cargo todo lo relativo a los aspectos financieros de la institución y será su tarea prioritaria dar cumplimiento a la recolección de fondos e inversiones que determine la Asamblea General o el Directorio Ejecutivo. Será de su cargo igualmente el balance y rendición de cuentas documentadas al Comité Ejecutivo y a la Asamblea General, cada vez que estos se reúnan. Durará en su cargo tres (3) años, pudiendo ser reelecto por dos (2) años más.

j) El Editor, ex – oficio, será responsable y manejará todo el material de publicación de la Federación. Será a su vez el Editor del Órgano oficial de publicación de la Federación y tendrá a su cargo todo lo relativo a la difusión de las actividades, programas, planes culturales y educativos de la Federación. Trabajará en continuo contacto e íntima relación con el Presidente de la Federación. Durará en su cargo tres (3) años y podrá ser reelecto por un término de dos (2) años más.

k) Los vocales serán elegidos uno por cada país miembro de la Federación. Forman parte del Directorio Ejecutivo y se les asignarán los Comités de Trabajo, según las necesidades de la Asamblea o del Comité Ejecutivo. 
DE LOS COMITÉS DE TRABAJO:
Artículo Noveno:
a) Los Comités de Trabajo serán nombrados por la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria o por el Comité Ejecutivo, según las necesidades intrínsecas de la Federación.

b) La duración máxima de una Comisión de Trabajo será de tres (3) años.

c) Deberá reportar por lo menos anualmente al Presidente del Comité Ejecutivo. Sus conclusiones serán entregadas al Editor de la Federación, de manera que así lleguen a todos los miembros de la Federación.

d) Cada Comité de Trabajo deberá ser presidido por algún miembro del Directorio Ejecutivo.

DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA:
Artículo Décimo:
a) La Comisión de Contraloría estará integrada por tres miembros, uno de los cuales actuará como Coordinador de la Comisión.

b) Tendrán a su cargo la función específica de observar, estimular, cooperar y evaluar el buen cumplimiento por parte del Directorio Ejecutivo de las labores que se le han asignado.

c) Si la Comisión de Contraloría, al evaluar ese desempeño, concluye que existe un grave incumplimiento de las obligaciones del organismo que fiscaliza, no obstante todas las indicaciones que han sido formuladas, estará facultada para convocar, con un aviso previo de sesenta (60) días a una Asamblea General Extraordinaria, en la fecha y ciudad de su elección, con el objeto de proceder a la designación de un nuevo Directorio Ejecutivo, suspendiendo entre tanto el funcionamiento del Directorio objetado.

IDIOMAS OFICIALES:
Artículo Undécimo: El idioma oficial será el castellano. No obstante, en las reuniones internacionales deberá existir un sistema de traducción simultánea en los tres idiomas (español, portugués e inglés), según las necesidades del caso.
DE LAS CUOTAS:
Artículo Duodécimo: La Federación tendrá dos (2) tipos de cuotas de membresía:

a) Cuota tipo A, para Sociedades con menos de cien (100) miembros activos.

b) Cuota tipo B, para Sociedades con más de cien (100) miembros activos.

c) Cada Asociación o Sociedad de Periodoncia miembro de la Federación, está obligada al pago de sus cuotas de membresía anual, durante los primeros noventa (90) días de cada año. La entidad asociada que no esté al día con sus pagos pierde automáticamente todos sus derechos.

ENMIENDAS AL ESTATUTO:
Artículo Decimotercero:
a) Se considera que los Estatutos deben reflejar las necesidades de sus miembros, por lo tanto deben ser flexibles y modificables.

b) Existirá en todo momento una Comisión de Estatutos, esta Comisión a través del Comité Ejecutivo hará llegar a la Asamblea General sus sugerencias.

c) Las modificaciones a los Estatutos deben ser aprobadas por 2/3 de los votos de los delegados a la Asamblea General

CONGRESO DE LA FEDERACIÓN IBERO PANAMERICANA DE PERIODONCIA:
Artículo Decimocuarto:
a) Cada tres (3) años, la Federación organizará un Congreso Ibero Panamericano para lo cual la Asamblea General nombrará el país sede.

b) La Asamblea podrá designar una comisión especial para la organización de este Congreso o podrá delegar la organización a la Junta Directiva de la Sociedad o Asociación de Periodoncia del país electo como sede del Congreso.

c) El Congreso debe ser de la mayor relevancia en el aspecto científico, de investigación y clínico, sin perjuicio de atender en forma fundada y actualizada a los aspectos económicos y sociales del ejercicio profesional, en defensa efectiva de la prevención y remoción de la salud periodontal de los pueblos de Ibero América.

d) En la organización de estos eventos científicos, debe dársele preferencia en los programas a los docentes, investigadores, clínicos y conferencistas de Ibero América.

DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN:
Artículo Decimoquinto:
a) La disolución de la FIPP / IPFP sólo podrá ser aprobada en una reunión de Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria

b) En circunstancias de disolución, todos los miembros de la FIPP / IPFP deberán ser avisados mediante circular, se deberá dar a cada uno de sus integrantes la oportunidad de hacer su votación por poder, en caso de no poder asistir a la Asamblea respectiva.

Sábado 23 de Marzo de 2002, Caracas – Venezuela
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